
nales oposic iones variao e spe c ia li
dades.

c) e da lectura  a la instancia  p re 
sentada por el func ionario  D. Félix 
Aponte O liver, autorizándole lo que 
so lic ita .

d) Escrito contestación  del Pre
s idente  del Colegio de Farmacéu
ticos , asunto colegiado, se acuerda 
tras ladarlo  al abogado.

e) Escrito de D. Francisco Fer 
nández Páez, colegiado en Toledo, 
so lic itando  médico próxim a ju b ila 
ción. e acuerda contestarle .

f) Escrito del Consejo G enerd  
sobre exámenes de m édicos e x 
tran je ros. Se acuerda entregar fo 
tocop ia  al vocal de menos de c in 
co años.

g) Escrito del M in is te rio  de Sa
nidad rem itiendo  proyecto  de orden 
armas reguladoras pruebas s e le c ti
vas residentes. Se le entrega fo 
tocop ia  al vocal de menos de c in 
co años.

h) Escrito v ideo N o tic ia rio  M éd i
co. Se acuerda s o lic ita r amplíen 
inform ación.

i) Escrito  de Europa Press, sus
cripc ión  boletín  «Cultura y Socie
dad». Se acuerda contesta rle  nega
tivam ente .

j)  Propuesta del Presidente, 
nom bram iento colegiado de honor 
a la funcionaría  doña Carmen Ber
nárdez A rias. Se acuerda por una
nim idad.

k) Se acuerda recabar del aboga
do situación , cobro recibos, cuotas 
pagadas y so lic itu d  form ación Pa
tronato  de A cc ión  Socia l.

I) Se da lectura  al esc rito  apare
cido en e! d ia rio  «Lanza», 31 de 
octubre. An te  el anuncio c e rtif ic a 
dos m édicos.

II) Se acuerda so lic ita r proyecto 
y presupuesto obra primera planta 
edific io Colegio.

m) Se establece como orden del

día para la Asam blea General del 
mes de d ic iem bre  el s igu ien te :

— Lectura y aprobación, si pro
cede, de los presupuestos para el 
año 1985.

— Lectura y aprobación, si p roce
de, del Reglamento de Régimen 
In te rior.

— Situación y decis ión sobre co
legiados que tienen recibos de cuo
tas impagados.

n) Se acuerda co inc id iendo con 
la Asam blea General dar un v ino  a 
los as is ten tes a la m isma.

ñ) Se aprueban los presupuestos 
presentados por el Sr. Tesorero, 
correspondientes al año 1985 ha
ciendo constar que en caso de mo
d ificac ión  de la venta de c e rtific a 
dos m édicos sería necesario  su 
nueva confección.

c) Se da lectura  a los s igu ien tes 
escritos:

— Del delegado de Hacienda so
bre ca lendario fisca l.

— Del Presidente del Colegio O fi
cia l de M éd icos de Lérida, rem i
tiendo carta del d ire c to r general áe 
Farmacia sobre expedientes.

— Contestación de la Presidencia 
de G obierno a la pregunta fo rm u 
lada por e! v icep res iden te  de este 
Colegio, D. Juan Angel del Rey, so
bre el asunto m édicos titu la re s  de 
Porzuna.

— Del Excmo. A yuntam ien to  de 
Ciudad Real concediendo licencia  
de obras.

— Del In te rven to r general del 
Consejo General so lic itando  d irec
ciones colegiados.

— Del C om ité  de Empresas Re
sidencia  Sanitaria  «Ntra. Sra. de 
A larcos».

— Del Dr: D. Enrique M orales 
M usulen, so lic itando  la jub ilac ión . 
Se acuerda contesta rle  a firm a tiva 
mente.

— Del Patronato de Huérfanos de
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